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DE 

SAN I DAD EXTERIOR 

(Continuación) 

Art. 54 . Llevarán la estadística 
y documentación relativa al puerto en 
que se encuentren destinados, y en las 
estaciones de primera clase, la del dis
trito sanitario correspondiente, con 
arreglo á losdatosque los suministren 
las Autoridades de los puertos habilita
dos y las Autoridades sanitarias en don
de h s hubiere. 

Deberán dar cienta al Director de 
la estación de primera clase de los da
tos que no le fueren remitidos, con 
arreglo á los modelos aprobados y en 
caso d> dependor de él la deficiencia 
de los datos, podrán con este solo objeto 
dirigirse en queja á la Dirección gene
ral. 

8 v í 
PERSONAL SüIlALTERNO DE PUERTO 

ESTACIONES Y LAZARETOS 

Art. 55. En cada puerto habilita
do, estación sanitaria ó lazareto habrá 
e } número de celadores, mozos de ser
vicio, enfermeros, descargadores y 
guardas de salud que marque la r e s 
pectiva plantilla. 

. Estos emplea dos teudrán retribución 
ó percibirán emolumentos transi

torios, según los casos quo en el r e 
glamento se previenen

L°s guardas de salud que han de vi 
# la r los aislamientos y desinfecciones 
Serán retribuidos por la Dirección sa
•Hwa del puerto, la que se reintegra? 
\* directamente de los navieros, arma
r e s , consignatarios ó Capitanes. 

O V t a s o o l núra. 262 d e e s t e Boi.btík. 

§ V i l 
El personal de puertos y lazaretos 

vestirá en todos los actos de servicio 
el uniforme con arreglo al modelo quo 
aprnebe la Dirección general. 

CAPITULO III 
Personal sanitario do barcos 

Art. 56. Todo buque español des
tinado al transporte do viajeros que 
esté autorizado para llevar más de 100 
do éstos y que emplee en sus trave
sías más de cuarenta y ocho horas, 
Inc luyendo en este tiempo las oséalas, 
deberá llevar á bordo un Facultativo 
del Cuerpo mélico de la Marina civil, 
con sujeción ú lo que disponen los ar
tículos 59 y siguientes. 

Cuando exceda el pasaje de 1.200, 
llevará otro Médico, que podrá ó no 
pertenecer al mismo Cuerpo, pero las 
atribuciones y responsabilidades que 
se desprenden de los artículos siguien
tes serán del primero. 

A:'t. 57. Los barcos españoles des
tinados al transporto de mercaucías 
de más de 1 500 toneladas, y cuya tri
pulación conste de más de 20 hombres, 
y que en sus travesías toquen en puer
tos donde existan como endémicas la 
peste, el cólera ó la fiebre amarilla, 
ó en otros contaminados con dichas 
enfermedades, deberán llevar á bordo 
un Facultativo del Cuerpo médico de 
la Marina civil. 

\ r t . 58 Los navieros y armado
res podrán elegir para estos cargos al 
individuo ó individuos del referido 
Cuerpo quo no estén ya colocados, 
para cuyo efecto la lista completa de 
todos ellos se publicará cada seis me
ses en la Gaceta de Madrid, y estará 
siempre á disposición do los interesa
dos en la Dirección general de Sa
nidad. 

Art. 59. A partir de 1.° de Marzo 
de 1900, no se expedirá patente de 
Sanidad ni documento alguno á los bu
ques comprendidos en los artículos 
anteriores si no llevan á bordo un Mó
dico aprobado para ello por el Ministe
rio de la Gobernación. 

Art. 60. Para ingresar en el Cuer
po médico de la Marina civil, es indis
pensable ser español; estar en pose
sión de todos sus derechos civiles y 
políticos; no haber sufrido castigos por 
faltas graves cometidas contra la poli 
cía sanitaria marítima; ser Licenciado 
ó Doctor en Medicina, aprobado por 
una de las Universidades del Reino, y 
demostrar su suficiencia ante un Tri 

bunal nombrado por el Ministro de la 
Sobornación, do las raa'erias s i 
guientes: 

Geografía comercial y marítima. 
Leyes y reglamentos de policía sa

nitaria, marítima internacional, y muy 
en particular de la legislación es 
pañola. 

Epidemiología en general y con la 
extonsión necesaria por lo quo respec
ta á la profilaxis del cólera, fiebre 
amarilla y déla pesie, y en las apli
caciones prácticas de los reglamentos 
contra estos azotes. 

Bacteriología; idioma francés. 
Servirá de recomenlación especial 

el conocimiento del inglés, dol italia
no, del alemán ó do otros idiomas, y 
el poseer diploma ó certificado de ha
ber practicado con provecho en los 
Institutos bacteriológicos y Laborato
rios del Estado. 

Art. 01. Podrán ingresar en el 
Cuerpo médico de la Marina civil, sin 
previo examen, siempre que lo solici
ten en un plazo de dos meses, á con
tar de 1.° de Noviembre de 1899. 

Los empleados Módicos activos ó 
excedentes del Cuerpo do Sanidad ma
rítima, los Médicos de la Marina mer
cante que lleven seis años embarcados, 
cou buenas notas y quo no hayan su
frido castigos ó multas por infracciones 
sanitarias. 

Los que llevando más de dos años 
y menos de seis de estos servicios los 
hubiesen prestado relevantes con mo
tivo de las últimas guerras coloniales. 

Los Médicos excedentes del Cuerpo 
de Sanidad de la Marina de guerra á 
quienes autorice para ello el Ministro 
del ramo. 

Art. 62. Todo individuo dol Cuerpo 
médico de la Marina civil recibirá su 
nombramiento especial del Ministro de 
la Gobernación, sin cuyo documento 
no podrá tomar posesión de su des
tino. 

Art. 63 En el caso en que el nú
mero de individuos del Cuerpo se.i in
suficiente para atender á las necesida
des del servicio, el Ministro de la Go
bernación nombrará, cou el carácter de 
interinos, á cuantos fuesen precisos, 
á propuesta de la Dirección general de 
Sanidad. 

Art. 64. El individuo dol Cuerpo 
módico de la Marina civil es á bordo 
del buque en que sirva Delegado de la 
Dirección general de Sanidad; presta
rá asistencia gratuita á la tripulación 
y pasajeros, y aparte de la obediencia 
que debe al Capitán del barco y á los 

armadores en todo aquello que no se 
opoug:i á la ley, es el responsable 
principal de todas las infracciones s a 
nitarias que so comentan á bordo, 
siempre que no haya hecho constar de 
un modo terraiuante su protesta y que 
no de cuenta de ellas á la Autoridad 
c ¡rrespondiente á la llegada al puerto. 

Elevará un libro, en el quo anota
rá diariamente cuantas novedades sa 
nitarias ocurran á bordo, consignando 
todas las medidas adoptadas para con
servar la salud de la tripulación y del 
pasaje. 

Art. 65. Los Médicos do Marina 
civil deben vigilar especialmente la 
calidad del agua potable y la forma y 
cantidad de su destilación, que debe
rá ser por lo menos de cinco litros por 
porsoua al día; vigilará si los víveres 
distribuidos á los pasajeros están bien 
conservados y corresponden en canti
dad y calidad á los coutratos de las 
empresas. Ciando el agua ofrezca sos
pecha do contaminación, dispondrá 
que sea hervida ú obtenida por dosti
laoión hasta la llegada al punto donde 
doba renovarse. 

N ) permitirá el embarque de nin
guna porsoua que presento síntomas do 
enfermedad sospechosa, ni la carga de 
efectos ó mercaucías quo á su juicio 
puedan provocar enfermedades á los 
tripulantes ó ser condactoras de g é r 
menes morbosos á los puertos de su 
destiuo, vigilando especia! mente la per
secución y destrucción de los roedores 
y animales que puedan ser origen de 
propagación de pestilencia. 

Si so presentase á bordo uu caso de 
enfermedad contagiosa, dispondrá el 
aislamiento del enfermo, la desinfección 
del buque y la destrucción do las ropas 
y efectos que pudieran haberse conta
miuado. 

Al presentarse uua epidemia pedirá 
toda clase de auxilios al Capitán de la 
nave, y en caso de que le fueran n e 
gados, protestará debidamente, hacién
dole observar que el buque queda des 
de aquel momento fuera de la ley, 
siendo el Jefe del barco el responsable 
de todo cuanto pueda suceder. 

De estas novedades procurará da r 
aviso telegráfico al Gobierno desde el 
primer punto de escala. 

A la llegada al puerto presentará 
por escrito una nota breve y coucisa, 
en que consigne bajo juramento si le 
consta que en el puerto do salida ó eu 
las escalas existía ó no alguna epide
mia; si ha tenido durante el viaje algún 
caso sospechoso; si se ha podido ó no 
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aislarlo: si so ha hecho una buena de
sinfección do la nave, viajeros ó tripu
lantes, que deben pasar á lazareto ais
lado para su observación ó asistencia 
médica, y los que puedan ser sometidos 
sencillamente á inspección, para quo 
en vist.i dé su informo las Autoridades 
de 8anidad do los puertos resuelvan 
lo más procedente. 

Cada año dirigirá uua raomoria con
creta con cuantas observaciones lo su
giera su buou juicio á la Dirección g e 
neral, y comonicará a l a misma, valién
dose dol telégrafo on caso uecesario, 
cuantas noticias de importancia puedan 
afectar á la salud pública. 

Art. 66. Las infracciones on los re 
glamentos y disposiciones do la policía 
sanitaria serán castigadas con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y además 
llevarán consigo la suspensión tempo
ral ó definitiva en el Cuerpo médico de 
Sanidad civil. 

Art. 67. En caso de enferme
dad infecciosa á bordo, la falta do de
nuncia ó el abandono en la asistencia 
de los enfermos y en las prácticas do 
desinfección serán objeto de expedien
te y do responsabilidad ante los Tribu
nales. 

Art. 68. El individuo del Cuerpo 
que por abandono ú omisión diera lu
gar á que uno ó más enfermos conta
giosos desembarcaran en un puerto es
pañol ó extraujero sin prevenirlo á las 
Autoridades, sufrirá la pena corres
pondiente. 

Art. 69. Los armadores y Capitanes
de los buques deben cousidorar al Mé
dico como Delegado de la Dirección 
general de Sanidad, y le obedecerán 
en todo lo que á higiene y sanidad se 
refiera. Si el Médico les exigiera algo 
que ajuicio de los mismos fuera impro

cedente, se le pedirá que haga la de
manda por escrito, y si ésta no estu
viera justificada, el Médico será perso
nal y subsidiariamente responsable de 
los perjuicios ocasionados, previo ex
pediente por la Dirección general de 
Sanidad é informo del Real Consejo de 
Sanidad eu pleno. 

El Capitán del buque no estará 
obligado á obedecer aquello que pou
ga en gran compromiso el buque ó la 
vida de sus tripulantes. 

Todas las reclamaciones se dirigí 
rán ai Director general de Sanidad, 
que es Jefe deí Cuerpo médico de la 
Marina civil, por delegación del Minis
tro de la Gobernación. 

Art. "0 . El Médico de Marina ci« 
vil muerto á bordo por contagio de 
pestilencia declarada en el barco, será 
considerado como muerto en el desem
peño voluntario de su profesión en lu
gar epidemiado, para todas las veuta
jas ó interpretaciones que puedau r e 
saltar favorables á su familia y here
deros. 

CAPITULO IV 
Agentes consulares.—Funciones 

sanitarias 
Art. 71 . L s Agentes consulares 

españoles procurarán investigar cons
tante noute el estado sauitario do las 
circunscripciones de su residoncia, no 
sólo eu lo quo se refiere á las pestilen
cias (cólera, fiebre amaiilla. poste), si
no también á las enfermedades infec
ciosas y epidémicas comunes (viruela, 
difteria, titusoxantemático), y comuni
carán las novedades que eu este sen
tido consideren importantesá la Direc
ción general de Sanidad, acompañán
dolas do los datos, informaciones y es
tadísticas médicas y demográficas ofi
cialesque puedan allogar. 

También darán cuenta á dicho Cou
tro de las variaciones que en la legis
lación sobro Sanidad ó higiene acuer

den las Autoridades del país de su re
sidencia. 

Art. 72. Informarán al Gobierno 
de las cuarentenas, prevenciones y 
medidas sanitarias quo en su res iden
cia y circunscripción se adopten res
pecto a las procedencias de los demás 
países, y por el procedimiento más in
mediato que lo sea posible, avisarán 
la presentación do cualquier caso de 
enfermedad pestilencial en tierra ó á 
bordo iio los barcos fondeados en los 
puertos do la localidad, expresando en 
todo caso las relaciones más frecuen
tes del país cou otros vecinos ó remo
tos. También darán cuenta do la desa
parición de la epidemia á los vointo 
días de ocurrido el último caso en la 
peste, á los qniuce en la fiebre amari
lla, y á los diez en el cólera. 

Art 73. Telegrafiarán al Gobier
no por el medio más rápido posible, 
á los Jefes de estacioues sanitarias y 
las que so dirijau los barcos, cuando, 
después do salir éstos con patente 
limpia, hubiese ocurrido algún caso de 
epidemia ó epizootia antes de la l lega
da probab'.e de aquéllos. 

Igualmente contestarán telegráfi
camente las preguntas que con este 
objeto so lo dirijan por el Miuistorio 
de la Gobernación, el Director general 
de Sanidad y las Autoridades de puer
tos españoles. 

Art. 74. Llevarán en caso de pre
sentación de una epidemia en su distri
to, una estadística informativa, con 
el mayor número posible de datos, 
para i lustrar las indagaciones del Go
bierno español. 

Art. 75. Extenderán los certifica
dos á que se refieren los artículos 93 y 
95, cuidando que las informaciones 
por ellos exigidas sean verídicas y lo 
más completas posible. También v i 
sarán las patentes en los casos eu que 
se les exija. 

Art. 76. En los barcos que se di
rijan á España y exijan su iuterveu
ción, deberán podiryobteuerlapresen
tación de los documentos correspon
dientes, los diplomas delosMé iicos de 
á bordo, y los certificados do los enfer
mos que ale^uou no padocer enferme
dades infecciosas. 

A los viajeros quo vengan á Espa
ña por tierra, como así bioná los con
ductores de ganados, cuaudo lo recla
men, oxpediráu certificados que acre
diteu el estado do su salud, previo 
el pago de los correspondientes dere
chos según tarifa. 

Art. 77. Enviarán á bordo, previa 
petición de los Capitanes y por cuenta 
de ellos, Mélicos quo certifiquen del 
estado de salud do los pasajeros en los 
casos dudosos. 

Art. 78. Informarán á los Capita
ues de barco do las disposiciones sani
tarias vigentes en España que puedan 
interesarles. 

Art. 79. Intervendrán la docu
mentación do los expodientes relativos 
á la traslación á España de los cadáve
res quo procedan dol país de su resi
dencia, legalizaudo las certificaciones 
referentes á la causa qu* produjo la 
muerto, fecha en que tuvo lugar y 
operaciones do ombalsamaraieuto ó 
cremación á que se sometió el cadáver 
en otro caso; material del ataúd, su es
tado y cuautos datos esiime uecosarios 
y convenientes para apreciar mejor 
los peligros quo pueda tenor la tras 
lación. 

Art. 80. Informarán al Gobierno 
de los servicios extraordinarios quo 
les hayan prestado las Autoridades lo
cales en el esclarecimiento de las 
cuestiones sanitarias. 

Art. 81. En los puertos de nuestras 
posesiones de África desempeñarán las 

funciones encomendadas á nuostros 
Agentes consulares las Autoridades 
locales, do acuerdo con los funciona
rios sanitarios donde los hubiera . 

A falta de Agentes consulares, de
sempeñarán las funciones que á éstos 
corresponden los do las naciones ami
gas, y eu su defecto, las Autoridades 
gubernativas locales, previa invita
ción quo en debida forma so les haga. 

CAPITULO V 
Patentes.—Certificados consulares 

de Sanidad.—Visados 

Art. 82. Las patentes, cartas y cer
tificados do Sanidad, son documentos 
destinados á consignar el estado 'o 
salud del puerto y la circuuscripción 
sanitaria de donde salo un barco, e x 
pedición ó convoy. 

Para los finos de este reglam mto 
so da el nombre de patentes á las ex 
pedidas en los puertos nacionales para 
los barcos que, partiendo de ellos, 
emprenduu viajes ó expodiciones y no 
se hallen exceptuados en el art. 89. 

También se entiende para estos 
finos corno patentes las cartas de salud 
y certificados traídos por barcos proce
dentes de puerto extranjero, y en les 
que se certifique acerca do los puntos 
quo luego se mencionan. 

Art. 83. En las pateutes debe con
signarse, según modelo aprobado por 
el Ministerio de la Gobernacióu: 

a) El estado de salud dol puerto 
de salida en el dia de ésta. 

b) El de la tripulación y los pasaje
ros del buque. 

c) El de los ganados y auimales 
que couduzca. 

d) La naturaleza de la carga y el 
lastre. 

e) Las condiciones higiéuicas del 
buque, expresando si se halla dotado 
do Módicos, de personal sauitario y de 
aparatos y medios de desinfección. 

Los dotalles de estos couceptos 
principales se desiguarán eu los epí 
grafes del modelo referido. 

Asimismo podrán iusertarse las 
observaciones especiales que crean 
oportunas la Autoridad sauitaria dol 
puerto, el Médico de á bordo, o' Capi
tán y los Cónsules interesadas en la 
expedición. 

Art. 84. Las patentes hacen refe
rencia especial á las relaciones mer
cantiles y expediciones marítimas, par
ticularmente desde el punto de vista 
de las enfermedades epidémicas pesti
lenciales, entendiéndose por tales el 
cólera, la fiebre amarilla ?/ la pesie 
bubónica ó levantina, según queda di 
cho en el art. 3.° Las demás enferme
dades epi lémicas, así como epizootias, 
se consignarán en las observaciones, 
pero uo afectarán al calificativo de la 
clasificación de la patente. 

Art. 85. Habrá dos clases de paten
tes: la limpia y la sucia. La patente 
limpia certifica que eu el puerto de ori
g.u y su circunscripción sanitaria no 
existen ni han existido quince días 
antes casos de colma vointo días antes 
cas.»s de fiebre amarilla y treinta días 
antes cas^s de posto levantina. 

La patente sucia significa que eu los 
términos antedichos han existido ó 
existen en el día do la salida casos de 
las referidas pestilencias. El calificati
vo do sucia deberá ir seguido dol nom
bro «le la eufermedad que le justifique, 
diciéndose claramente patento sueia 
por cólera asiático, per fiebreamarilla 
ó por pesie levantina. 

Art. 86. Se tratará como patente 
sucia, para los fines do esto reglameu
to: primero, la limpia oxtoudida más 
de cuarenta y ocho horas antes de la 
salida de la uave; segundo, la limpia 

do origen quo haya pasado por P U e 

tos que so encuentren en las condicW 
nos asignadas á «as sucias: terc.» í r o ¡T 
da otra «iuo prosonto irregularidades 
deficiencias ó vaguedades que l a \ ¿* 
gan sospech sa á juicio do la Autori"" 
dad sanitaria del puerto. 

El barco desprovisto indebidarnetua 
de patento también rocibirá el tratod 
patente sucia, exigieudo respousahili 6 

dad al Capitán. u ~ 
Art. 87. So oxpideu las pateutes 

eu los puertos uaciouales por la Auto
ridal sanitaria, ó por el Alcalde douC 
do aquélla uo existiese, o n arreglo al 
modol» aprobado, eu letra ciará! sin 
abreviaturas, correcciones ni raspadu
ras, y llevaráu la firma y sello de la 
Autoridad quo la expide y la del Cóu
sul ó Cóusules que lo reclamen. 

Las patentes de los buques extran
jeros cou destino á España deben ser 
visadas por nuestro Cónsul, y eu su 
defecto, por el de una nación amiga 
designado do antemano, aunque estén 
extendidas por la Autoridad local. 

El Capitán que no presento la pa
tento eu el acto do la visita sanitaria, 
será multado con arreglo al art. 2iht 

entregando un recibo del importe do 
la multa al Capitán interesado. 

Art. 88. Análogas condiciones de
ben exigirse á las patentes extranje
ras, y si no las reunieran, recibirán 
el trato do sucias. 

Art 89. Todos los barcos naciona
les y extranjeros de guerra ó mercan
tes deberáu llevar uua patente, excep
to los guardacostas, las chalupas de 
Hacienda, los remolcadores, las em
barcaciones de recreo, los barcos pes
cadores y los buques de pequeño ca
botaje. Estas tres últimas clases de 
barcos podrán ser obligados á llevar
las en casos excepcionales de epide
mia, previa disposición de las Autori
dades sanitarias, oído el Consejo de 
Sauidad. También podrán exceptuar 
do las patentes ¡os convenios iutema
BÍ i ; tíos aprobados por las Cortes, y 
las disposiciones del Ministerio de la 
Gobernación, oído el Consejo de Sa
nidad. 

Art. 90. Cuando no se necesite la 
patente, deberán inscribirse sus prin
cipales datos en el librode navegación, 
tomando los que sean precisos para 
formar el juicio sanitario del buque, 
del referí lo Diario do navegación, del 
do cargamento, del de cueuta y razón, 
y dol euadornu de bitácora. 

Art. 91. La obtención de la patente 
sorá potestativa y gratuita para los 
barcos do guerra de todos los países. 
Las demás embarcaciones satisfarán 
los derechos quo les marca la tariía 
correspondiente. 

Sólo será válida para un viaje, ad
quirida en ol puerto en que comienza 
la carga y conserva su validez, mien
tras ésta queda á bordo. 

Art. 92. Si la car«»a so hiciera suces
i vamen te en varios puertos naciona
les, se adquirirá on el primero, >' s t í. r ' 
visada gratuitamente en los demás, LC 
mismo se entiende para las arribad*3 

de vacío ó de doscanso rt . 
Art. 93. Los Comandantes ó Capi

tanes de barco conservarán eu su p 
der la patente desde ol puerto de s a l 
da al de llegada, cuidando eu 108 « 
escala de obtener el visado de los u> • 
sales españoles, ó en su defecto» 
los de una nación ami^a, y en tt№» 
caso, de la Autoridad local que 
certificar del estado sauitario de su 
marca. ^ ,^ s a . 

Podráu exceptuarse de estos 
do3 por la Autoridad sanitaria 0 c ° j o 3 

lar, y en circunstancias aoriiaaJ^Sj^ 
buques que haceu servicio ¿ e 

más ó ineuos periódico en los maie 

/ 
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Europa» © n nuestras posesiones de 
África, en la Argelia francesa, Túnez 
J puertos del imperio marroquí. 

Bl Gopiorno ospañol puede anular 
asta concesión en casos do epidemia, ó 
c ü ando l ° s ¡nu'rtos á ítte se redero no 
torneen medidas suticiontes respecto 
x otros contaminados. 

Todas las procedencias no europeas, 
j a s d e l litoral del Mar Negro; l is ¿fe 
Turquía europea, el Mar de Mármara 
y el Archipiélago helénico, deberán 
presoutar siempre patón te. 

Art. 94. Los Directorus de puertos 
6 estaci'ues sanitarias sólo podrán ex
pedir patentes sucias, previa autoriza
ción del Gobierno, por comprobación 
oficial do la existencia de una epide
mia, cuidando en los casos dudosas de 
cumpü1' las obligaciones que le seña
lan ios artículos 36 y 39. 

Art95. LosCónsülei españoles da
rán certificados consulares de Sani
dad á los barcos que comiencen viajo 
con destino á nuestros puertos. En es
tos documentos, extendidos con a r r e 
glo á modelo oficial, se consignará;» 
los datos referentes al estado de la sa
lud pública en el puerto y circense: i p
ción de su residencia, y á las noveda 
des que declarou el Capitán y el Mé
dico de á bordo como sufridas desde 
el puerto de salida por los pasajeros, 
tripulacióu, ganados ó carga del bu
que. 

También mencionarán los tratos 
sanitarios sufridos y si ol barco aban
dona el puerto antes de recibir la l i 
bre plática. 

Art. 96 No se expedirá ninguna 
patento sin tener el convencimiento 
do que el barco se encuentra en buen 
estado hig'énico y en las condiciones 
reglamentarias determinadas por las 
disposiciones vigentes. 

Art. 97. En caso de someterse un 
barco á medidas sanitarias, no se le 
expedirán los documentos ni visaráu 
las patentes sin que haya satisfecho 
los derechos que en las tarifas respec
tivas se consignan. 

Art. 98. Las patentes extendidas 
en circunstancias anormales de epide
mia en puerto nacional á las embar
caciones ordinariamente exentas de 
ella (pesca, pequeño cabotaje, recreo,/, 
serán gratuitas. 

Art. 99. La exigencia de patente 
para las procedencias de los puertos 
y demás exceptuados por el art. 89 
estará motivada por la presencia en 
ellos de epidemia pestilencial; podrá 
l ee r se extensiva á los países próxi
mos ó en relaciones directas con ellos 
№ Real orden del Ministerio do la 
^ebernacióu publicada en la Gaceta. 

CAPITULO VI 
Higiene y sanidad do barcos. 

. Art.100. No podrá ser matricula
A P a r a el servicio de navegación, ni 
Picarse á ésta, ningún barco cons

S Ü P
 e u a s t i  l te ros , puertos ó talleres 

^Estado ó particulares, ó adquirido 
on a q u é I 6 é s t o s en el extranjero, sin 
¡gl.seau conocidas sus condiciones 
f é n i c a s . 
£ Para hacerlas constar, se efectúa
la Por e] Director d.i Sanidad del dis

iodo la residencia del armador ó 
gen que haya de verificarse la ma
<k ¿ a ^ barco, un reconocimiento 
^¡y* levantándose acta por dupli
taria* ¡ ? U e Armarán la Autoridad saui
r

e o i (

 a y ü l armador ó quien le 
£ l r T

u t o e u f o , m a l o g a l ; y cuando 
rect , l e b a r c o s d e l Estado, el Di

s e r t o Í e S a , l i d a l

» y
 , a Autoridad del 

CÚQÍ
 0 donde se practique el recouo

*iva U ü e J 0 , , ' I>lar del acta se a r 
4 r ' d ^n la Dirección de Sauidad, y 

el otro se entregará á la Autoridad del 
puerto ó al armador, según ol caso. 

Art. íoi. El reconocimiento exi
gido por el artículo auterior se limi
tará á lo preciso para obtener los da
tos necesarios y certificar respecto á 
las condiciones higiénicas dol barco, 
capacidad do sus camarotes para pasa
joros y tripulantes y la d* los locales 
destinados á la carga. También so des
cribirán sumariamente las condicio
nes generales do capacidad y ventila
ción de los comedores, retretes y de
pendencias destinadas á las personas, 
y las do les departamentos donde ha
yan de conducirse gauados y subsis
tencias do cualquier clase. 

Art. 102. Las Autoridades sanita
rias de puertos y lazaretos podráu so
meter á análogo reconocimiento á los 
bftrcoa mercantes que estén ya en sor
virio, cnaudo al arribar á aquéllos 
ofrezcan condiciones sauitarias dudo
sas. 

Art 103. Todos los barcos desu
ñados á largas travesías ó gran cabo
taje, deberán estar provistos de boti
quín, desiufo tantos ó instrumentos 
quii úrgicos de urgencia. 

Art. 104. Los barcos de transporto 
para gran número de pasajeros lleva
ra ti un aparato de destilación capaz 
de producir por lo menos cinco litros 
do agua al día por persona que coa
duzca. 

También llevará un aparato de 
desinfección por ol vapor, comprobad 
p e r l a Autoridad sanitaria; pulveriza
dores y recipientes para la desinfec
ción de ropas y objetos. 

Destiuarán asimismo un local para 
dachas y lavado do hombres y otro pa
ra mujeres. 

Arí. 105 Estos grandes barcos dis
pondrán «le un local para enfermería 
de hombres y otro para la de mujeres, 
situándolas en el lugar más apartado 
posible de los camarotes. 

Estas enfermerías habrán de estar 
bien acondicionadas y ventiladas, y 
tener la capacidad bastante para alojar 
el 4 por 100 de la población del buque, 
destinando á cada persoua por lo me

I nos 3 metros 50 ceutímotros superfl
' ciaies. A ser posible, estas enfermerías 

dispondrán también de sala, comedor 
de convalecientes y otra do operacio
nes, cuarto de baño y letrina. 

Art. 106. Los barcos que reúnan 
todas las coudicioues enumeradas en 
ios artículos precedentes de este capí
tulo, tendrán derecho á llevar, eu el 
sitio que estime más conveniente ol 
Capitán, una placa que diga: «En per
fecto estado higiénico » 

Bl que carezca de alguna de las 
mencionadas condiciones, pero no de 
estufa do desinfección, podrá ostentar 
otra placa que cousigne:«Enbuen esta
do higiénico.» 

La autorización para colocar las 
expresadas placas se podrá obtener 
como resultado de la visita de reco
nocimiento al matricularse el buque ó 
cuando por reformas en ol mismo lo 
soliciteu sus armadores ó dueños. 

Se concederá por la Dirección g e 
neral de Sanidad, á instancia de parte 
ó propuesta de la Autoridad sanitaria, 
y siempre eu vista del acta de rocouo 
cimiento é informes que se consideren 
precisos, y so expenderá, setíúu mo
delo aprobado por la expresada Direc
ción general , con el sello de la Auto
ridad sanitaria del puerto eu que se 
haya practicado el reconocimiento, 
previo pago de su importe según la 
tarifa correspondiente. 

(Se continuará.) 

Qobiemo CM1 
Minas 

En el expediente del registro de la 
mina titulada D. Lope, del término de 
Torrelodones, ha recaído con esta fecha 
el siguiente 

Decreto:—Visto el expediente de re

gistro para la mina de cobre llamada 
D. Lope, núm. 444 del término de Torre

lodones: Resultando: qne se ha veritlcado 
la demarcación sin protesta ni reclama

ción alguna y que el Ingeniero al devol

ver el expediente no exige se impongan 
otras condiciones que 1 *s generales de la 
ley y Reglamento del ramo: 

Resultando: que el interesado D. Juan 
Arroyo y García, ha presentado A su de

bido tiempo el papel correspondiente al 
título de propiedad y derechos lie e x 

pediente. 
Considerando: que se está en el caso 

prevenido por el art. 86 de la ley refor

mada de 4 de Marzo de 18G8 y 56 del Re

glamento para su ejcoución; por el pre

sente y en uso de las facultades que me 
eonliere dicho .irt. 36, concedo a perpe

tuidad las 20 pertenencias demarcadas 
para la expresada mina, mientras el con 
cesionario piguc el canon anual que por 
hectárea le corresponda satisfacer, y lue

go que cause ejecutoria esta resolución, 
expídase el titulo de propiedad, pasado ol 
plazo de treinta días y dentro del que se

ñala el art. 57 del referido Reglamento. 
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial en cumplimiento á lo pre

venido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 31 de Octubre de 1899.=E1 

Gobernador, Santiago de Liniers. 
183.—279. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecido la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Cáe<?res y Por

tugal, varios efectos que no han sido re

tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que si 
dejasen de hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta según está pre

venido en el art. 181 del reglamento de 
Policía de Ferrocarriles de 8 de Septiem

bre de 1878 y Real orden de 1.° de Abril 
d e 1867, á cuyo efecto so ha señalado el 
din 1(J de Diciembre próximo y hora de 
las once de la mañana, para llevar á ca

bo dicho acto en el local destinado al 
efecto. 

Lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
p udiendo las personas que deseen intc

r csarse en dicha subasta, pasar á ver los 
e fectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 4 de Noviembre de 1899. =EI 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

183.—283. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecido la Compañía de los fe

rrocarriles del Norte, varios efectos que 
no han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del presente anuncio 
á fin de que en el plazo de treinta días se 
presenten á recojerlos; en la inteligencia 
de que si dejasen de hacerlo, se procede

rá á su venta en pública subasta, según 
está prevenido en el artioulo 181 del Re

glamento de Policía de Ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 1S67, á cuyo efecto se ha 
señalado el día 14 de Diciembre próxi

mo y hora de las onoe de la mañana, pa

ra llevar á cabo dicho acto en el local 
des: iu¡ido al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las persona? que deseen intere

sarse en diohii subasta, pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 4 4 de Noviembre de 1899.= 
El Gobernador, Santiago de Liniers. 

183 . 282 . 

Comisión Provincial 
Sesión fiel dia 30 de Octubre de 1899 

PRESIDENCIA DKL S R . BKLTRÁS 

Señores que asistieron: 
Campo.—Manine/. Contreras.—Lu

cio.—Noreñi.—Negro y Rojo.—Pérez 
Mugnín —Vallejo.—Mata. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
larde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, ha 
ciendo uso do las atribuciones que 
la confiere el caso torcerò del a r t í 
culo 98 do la vigeute ley Provincial, 
y previa declaración do urgencia, 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Suspender de empleo y sueldo, en 
consecuencia con lo propuesto por el 
Sr. Decano del Cuerpo rné lieo firma
céutico de la Beneficencia provincial, 
al Alumno interno l). Julián Rodríguez 
Domínguez Quintana, por repetidas 
faltas de sorvicio. El Vocal Sr. Mala 
hizo constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Admitir la dimisión que del cargo 
de enfermero interino del departamen
to de deraentós del Hospital provin
cial presante D. José Tbañez ó Ibañez. 

Desestimar en eons mancia con el 
informe del ya citado Sr . Decano, la 
iustaucia que suscribe I). Juau Jo*é 
Alba, pidiéndose le nombre fotógrafo 
del Museo Anatómico patológico del 
Hospital provincial. 

Dado cuenta del expediente instrui
do por el Sr. Director del Hospital de 
San Juan de Dios, en averiguación de 
las causas que motivaron el abandono 
de guardia en el referido Estableci
miento por el Jefe clínico D. Heliodoro 
Romero, la noche del día 10 de Sep
tiembre próximo pasado; y resultando 
que el citado Jefe clíuico abandouó la 
guardia del expresado día á causa de 
haber recibido un telegrama partici
pándole que su señora madre so halla
ba gravemente enferma en San Martín 
de Valdeiglesias, á cuyo punto se di
rigió, escribiendo previamente á «ios 
de sus compañeros pidiéndoles le sus
tituyesen; Considerando la causa de
terminante de la falta en que ha incu
rrido el referido Sr. Romero y lo ma
nifestado por el mencionado Sr. Direc
tor respeto al comportamiento de 
aquel en el desempeño de su cargo; 
la Comisión acordó dejar sin efecto la 
suspensión do empleo y sueldo que 
como correctivo se le impuso al tan 
citado Jefe clínico. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
su pesar por disentir en este asuuto de 
sus compañeros, en mérito a* que la 
resolución de este expediente, en con
sonancia con el Reglamento, corres
pondía al Sr. Decano del Cuerpo médi
co farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial. 
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Visto el informe del Negociado co
rrespondiente proponiendo la forma de 
llevar á la práctica el acuerdo de esta 
Comisión, relativo á amortización de 
nueve plazasde Alumnosiutornosalser 
corrido el respectivo escalafón con mo
tivo de los últimos exámenes; la Comi
sión acordó declarar nulos los seis til-
tiraos nombramientos do los referidos 
alumnos cuya resolución, con las tres 
vacantes que existen de tales plazas 
componen el total de nueve que se 
acordó amortizar. 

Dado cuenta del presupuestoaproxi-
mado quo formula el Sr. Arquitecto Je
fe de l:is obras que os preciso ejecutar 
en el Laboratorio Histoquímico del 
Hospital do San Juan do Dios, cuyo 
coste se calcula en 3.003*1* pesetas; 
la Comisión acordó que por la Sección 
de Beneficencia se formule el oportuno 
pliego de condiciones para anunciar la 
subasta de estas obras, y que una vez 
terminado, so dé cuenta. 

Y por último, declarar no urgente 
el expediente relativo al pago de los 
terrenos expropiados á causa de las 
obras de habilitación del camino veci
nal del puente sobre *\ arroyo de Tór
tolas, que vá á unir con la carretera 
de Navalcarnero al límite de la pro
vincia. 

Se levantó la sesión = K1 Vicepresi
dente, R. Beltrán. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 183.—280. 

tararía de Hacienda 
e la provincia de J/Lfiártt 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4*- Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejeouti-
vo de la cuarta Zona de esta capital para 
hacer efeotivos los débitos a favor de la 
Hacienda. 

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se sigue en esta Zona de mi 
cargo contra D. Ramón Pérez, por débi
tos a la Hacienda, de la compra de un 
terreno procedente de bienes de propios 
de El Molar, se ha dictado con fecha de 
ayer la siguiente providencia: 

«Vista la certificación precedente en 
virtud de la onal se ha de hacer efectiva 
de D. Ramón Pérez la suma de trescien 
tas pesetas que adeuda al Tesoro por el 
noveno plazo de la compra de un terreno 
procedente de propios de El Molar, tér
mino de Recuenco: Visto lo determinado 
en los artículos 9, 16 y otros de la Ins 
trucoión de 12 de Mayo de 1888, y de lo 
ordenado por la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, declaro procedente el 
apremio contra «1 mencionado deudor, é 
inourso en las dietas de cuatro pesetas 
diarias que computadas por la escala es
tablecida en la Real orden de 31 de Julio 
de 1889, se devengarán por esta Agencia 
desde la fecha de la notificación hasta 
aquella otra en que se verifique el pago 
del total débito, que por principal, dietas 
y oostas le resulte. Notifiquese esta pro
videncia al interesado haciéndole saber 
que si en el término de veinticuatro horas 
no verifica el ingreso del total débito, se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes.» 

Y no encontrándose el paradero del 
deudor á quien se refiere la anterior pro
videncia se le notifica por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos 
de instrucción. 

Madrid 17 de Ootubre de 1899.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

182.—257. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacnr á pública subasta el suministro de 
pan en los Asilos segundo y tercero de 
San Bernardino, sitos en Alcalá de He
nares, durante el presente ejeroicio eco
nómico, bajo el tipo de 0*42 pesetas el ki
logramo. 

Los licitadores consignarán previa-
mentecomo fianza provisional la cantidad 
de 178*50 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido; y 
el rematante la definitiva de 857 pesetas, 
que lesera devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certilicación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día 14 de 
Noviembre de 1899 á las cuatro de !a 
tarde en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excuio. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°) de una á tres de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Modelo de proposición: 
Verbal 

Madrid á 25 de Octubre de 1899.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

179.—161. 

Secretaria.—Negociado 5.* 
Acordado por este Excmo. Ayunta

miento que la plaza vacante de Farma
céutico de la Beneficencia Municipal, co
rrespondiente á la seganda Sección del 
distrito de la Inclusa, se provea por con
curso entre los farmacéuticos estableci
dos en la demarcación que comprende 
dicho distrito, en consonancia á lo que de 
termina el art. 3<> del Reglamento por 
que se rige dicho Cuerpo facultativo, 
se anuncia por el presente y en ejecución 
del mencionado acuerdo, que los interesa
dos en quienes concurra aquella circuns
tancia pueden presentar sus instancias 
acompañadas de relación de méritos y 
servicios en esta Secretaría, de una á 
tres de la tarde, durante el plazo de diez 
días laborables, que empezaran á correr 
y contarse desde el día de mañana. 

Madrid 27 de Octubre de 1899.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

182.—239. 

Acordado por este Excelentísimo 
Ayuntamiento que la plaza vacante de 
farmacéutico de la Beneficencia munici
pal, correspondiente á la 2.* Sección del 
distrito del Centro, se provea por con
curso entre los farmacéuticos estableci
dos en la demarcación que comprende 
dicho distrito, en observancia á lo que 
determina el articulo 3 0 del Reglamento 
por que se rige dicho Cuerpo facultativo, 
se anuncia por el presente, y en ejecu
ción del mencionado acuerdo, que los 
interesados en quienes concurra aquella 
circunstancia pueden presentar sus ins
tancias acompañadas de relación de mé 
ritos y servioios en esta Secretaría de una 
á tres de la tarde durante el plazo de diez 
días laborables, que empezarán á correr 
y contarse desde el de mañana. 

Madrid 26 de Ootubre de 1899.=E1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

182.—240 

San Martin do la Vega 
Por disposición de la Superioridad, la 

subasta de cincuenta y cinco árboles ma
derables del soto Tamarizo de este Muni
cipio, tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa, el día 2 de Diciem
bre próximo de diez á once de su mañana 
admitiéndose durante la primera media 
hora proposiciones por la tasación de 
128 pesetas 90 oéntimos y después pujas 
á la llana. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Queda sin efecto el anuncio referente 
á esta subasta publicado con fecha 23 
del actual. 

San Martin de la Vega 28 de Octubre 
de 1899.=El Alcalde, Gervasio Rodrí 
guez. 

182.—243 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, en el juicio verbal seguido á 
instancia de Doña Dámasa Zapata contra 
D. Ramón de Coca y García, sa sacan 
á la venta en pública subasta la dozava 
parte del solar proindiviso, sito en esta 
Corte, en la calle de las Amazonas, nú
mero doce moderno, diez antiguo, tasado 
en mil ochocientas una pesetas cuarenta 
y cuatro céntimos, á deducir las oargas; y 
para que tenga lugar, se señala el día 
27 de Noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, en la Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del León, números 
cuarenta y cuarenta y dos; previnién
dose que no existen en el expediente tí
tulos de propiedad, y que para tomar 
parte en la subasta, una vez consignado 
el diez por ciento, no se admitirá pos
tura que no oubra las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Madrid 29 de Octubre de 189ü.= 
V.° B.°=Vidal y Garoía.=El Secretario, 
Emilio Buceta. 

8—P. 
LATINA 

Por providenoia del Sr. D. Luis Rubio 
y Contreras, Juez de primera instancia 

— - Corte 
dada en autos ejecutivos que s iga e n ! 
Bernardo Menénde/. y Fernández cont^ 
D. Francisco González Cendón, sobre pa* 
go de un préstamo hipotecario y paraha 

cer pago al acreedor, ac saca á l a veu^ 
en pública subasta una casa y p a n 0 i 

término de esta villa, á la derecha del' c* 
mino do Carabanchcl Bajo, callo de Don 
Francisco Cirujeda. núm. 28, provisión*! 
que tiene de superfioie 4.825 pies cuadra 
dos 74 décimos de otro y consta de pi^,. 
ta baja distribuida en cuatro ouartos e*. 
teriores y dos interiores, con varias ha. 
bitaciones y pequeños patios; cuya fiD(i| 

ha sido tasada pericialmente en la cantU 
dad de7 .500 pesetas. 

El remate tendí á efecto el día primero 
de Diciembre próximo y hora de U 3 dos 
de su tarde en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso principal, no-
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación. 

Y se advierte que. para tonnr parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente los lioitadores en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos, 
la oantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo de tasación, debiendo asiinÍ3mo con
formarse con los títulos de propiedad de 
la finca obrante en los autos, sin derecho 
para exigir ningunos otros, y qae aque
llos están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. 

Lo que se anuncia al púbiieo llaman
do licitadores. 

Madrid 2 de Noviembre de 1899 = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Rubio =E1 Actuario, P. H., Alberto L. 
Mercado. 9.—P. 

14 Tercio de la Guardia civil 
C O M A N D A N C I A D E C A B A L L E R Í A 

El di» 15 del mes actual á las once de 
la mañuna, tendrá lugar en el cuartel de 
l» Trinidad, Atocha 14, ocupado por pw-
te de la fuerza del Tercio la venta en pú
blica subasta de los efectos de montar» 
consistentes en 97 bastes, 72 fundas d« 
capote, 51 sacos do cebada, 114 cabeza
das de pesebre, 7 oinchuelo3, 53 mantilla 
de gala, 84 fundas de maleta, 66 cubre 
capotes, 63 bruzas y 126 almohazas d** 
dos por inútiles para el servicio del lo** 
tituto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1889»*=® 
primer Jefe, José Sancristóbal. 

183.-281 

Comandancia de Marina de la provincia de Cartagena 
. gata P r 0 " 

Relaoión de los individuos pertenecientes á la iusoripoión Marítima ae 
vincia naval, que deben ser eliminados del sorteo para el reemplazo del Ejércí , ^ 
cumplir 19 años de edad, en el próximo de 1900, oon arreglo á lo que P r e . n e . o g btt-
artículos 20 y 21 de la ley de Reclutamiento y reemplazo de tripulaciones de 
ques de la Armada de 17 de Agosto d« 1885. 

DISTRITO DE CARTA»; EN A 

FOLIOS A ÑOS NOMBRES T APELLIDOS NOMBRES DE LOS PAORES NATURALEZA 
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Beruabé R o d r i g u e z F u e n t e s . 

Car los P i l l a d o V e n t o s a . . . . 

B e r n a r d o y D e s i d e -
M a d r i d . . . . 
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33 

1899 

1899 

Beruabé R o d r i g u e z F u e n t e s . 

Car los P i l l a d o V e n t o s a . . . . J o s ó y F r a n c i s c a . . . 
M a d r i d . . . . 

TEC1.1DA5 

Madrid' 
í d e m - -

Cartagena 20 de Ootubre de 1 8 9 9 . = José Sidrade 

Escuela Tipolitográüca del Hospicio 
lay T c i ú f b n o la.* 

1 7 8 . - I l b 


